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ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 

SP 05/2024 
“CONTRATACIÓN DE UNA FIRMA CONSULTORA/ EMPRESA NACIONAL PARA LA 

REVISIÓN, ILUSTRACIÓN, DISEÑO, EDICIÓN Y MAQUETACIÓN DE RECURSOS 
EDUCATIVOS PARA EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA, EN 

EL MARCO DEL COMPONENTE 1 DEL PROYECTO “IMPULSANDO LA CALIDAD 
EDUCATIVA EN PARAGUAY A TRAVÉS DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

Y LA FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL Y SISTEMA NACIONAL DE 
CUALIFICACIONES PROFESIONALES”  

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01 

  

RESPUESTAS Y ACLARACIONES A CONSULTAS EN EL MARCO DE LA 
“CONTRATACIÓN DE UNA FIRMA CONSULTORA/ EMPRESA NACIONAL PARA LA 
REVISIÓN, ILUSTRACIÓN, DISEÑO, EDICIÓN Y MAQUETACIÓN DE RECURSOS 
EDUCATIVOS PARA EL TERCER CICLO DE LA EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA, EN 
EL MARCO DEL COMPONENTE 1 DEL PROYECTO “IMPULSANDO LA CALIDAD 
EDUCATIVA EN PARAGUAY A TRAVÉS DE LOS RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
Y LA FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL Y SISTEMA NACIONAL DE 
CUALIFICACIONES PROFESIONALES”  
 

CONSULTA N°1: 
 
1. Nos gustaría confirmar si está correcto el monto del importe base: G. 115.000.000 de la 
consultoría, por: -edición -corrección -ilustraciones -diseño -diagramación de 10 manuales, 
que suman aproximadamente 1000 páginas, a realizarse en un plazo de 40 días. 
 
RESPUESTA N°1:  
 
1. Se aclara que la cantidad de materiales son 9 (nueve) y que el monto establecido como 
referencia para el llamado es correcto.  
 
 
CONSULTA N°2: 
 
1. Se debe presentar el ANEXO VI – TÉRMINOS DE REFERENCIA firmado? 
2. Cuál es la cantidad de copias a presentar? 
3. Se debe presentar garantía de mantenimiento de la oferta y/o declaración jurada de 
mantenimiento de oferta? 
4. Se debe presentar certificado de cumplimiento con la Seguridad Social? 
5. Se debe presentar copia de los títulos académicos de los profesionales asignados? 
6. Se debe presentar constancia de cuenta bancaria? 
7. ¿Se debe presentar lista de principales servicios efectuados, así como los certificados 
de buena ejecución de los mismos? 
8. En la pág 21 del TDR punto 3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES: menciona que 
la OEI entregará a la firma consultora contratada el material fuente de la información a ser 
procesada para el diseño y diagramación de los materiales. ¿EN QUE MOMENTO SE 
HARÁ? 
9. En la pág 22 del TDR punto 3.1 ASPECTOS A CONSIDERAR: la OEI proveerá los 
recursos educativos de matemática, lengua castellana y lengua guaraní (Cuaderno del 
Estudiante) aprobados por el MEC. ¿EN QUE MOMENTO SE HARÁ? 
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10. ¿En qué momento se entregará el Manual de uso de identidad Corporativa? 
11. En la página 23 del TDR punto 4. PRODUCTOS ESPERADOS Y PLAZOS DE 
ENTREGAS: en la columna que dice Plazo de entrega a partir de la firma del contrato, 
mencionan los días de entrega por cada producto, plazos de 10 días uno de otro, sumando 
así los 40 días de la Consultoría. ¿En las distintas entregas, no se menciona los días en 
que el MEC hará la devolución del informe de los productos? ¿Cuántos días son 
realmente? 
 
RESPUESTA N° 2: 
 

1. No es necesario presentar el ANEXO VI firmado. 

2. Se debe presentar una (1) copia impresa firmada de la propuesta técnica y de la 

propuesta económica.  

3. Favor remitirse al inciso 9.2 del pliego, página 6. 

4. No es necesario 

5. Favor remitirse al pliego  

6. Favor remitirse al inciso 9.2 del pliego, página 6. 

7. La experiencia de la firma y del equipo técnico deberá ser acreditada a través de la 

presentación de copias de contratos, facturas, convenios y/o constancias de haber 

culminado los servicios satisfactoriamente. En todos los casos se deberán presentar los 

documentos respaldatorios oficiales que avalen los trabajos realizados.  

8. Una vez adjudicada la consultoría y posterior a la firma del contrato, la OEI hará entrega 

de los materiales respaldatorios.  

9. Una vez adjudicada la consultoría y posterior a la firma del contrato, la OEI hará entrega 

de los materiales respaldatorios. 

10. Una vez adjudicada la consultoría y posterior a la firma del contrato, la OEI hará entrega 

de los materiales respaldatorios. 

11. Se estima un plazo de 3 (tres) días hábiles como máximo para dar retorno por parte del 

MEC.  

 
CONSULTA N°3: 
 
1. Solicitar mayor información sobre el siguiente llamado. Especialmente si poseen un TDR 
o algún otro documento dónde se especifiquen los RECURSOS EDUCATIVOS que se 
deben elaborar, si son libros, cuantos libros para cada grado, para que asignaturas, 
cantidad de páginas, de ilustraciones, fotografías, etc. o si se trata de otro tipo de material 
educativo, especificar. 

RESPUESTA: 

1. Favor remitirse al ANEXO III donde se encuentra contemplada la información.  


